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San Martín, 18 de marzo de 2024.-

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Viene este legajo a estudio del Tribunal, a raíz I. del recurso de 
apelación deducido por la defensa oficial de Dante Franco Rubén Sosa, contra el 
auto que ordenó su procesamiento por considerarlo, , autor penalmente prima facie
responsable del delito de uso de documento público falso de los destinados a 
acreditar la habilitación para circular de vehículos automotores (Arts. 45 y 296, en 
función del 292, 2º párrafo, del C.P. y Art. 306 del C.P.P.N.).

 En la instancia el Sr. Fiscal General no adhirió a la impugnación II.
deducida, al tiempo que la Sra. Defensora Pública Oficial lo mantuvo y desistió de la 
audiencia para informar remitiéndose a los agravios expuestos en la apelación.

 Toca recordar que la Sala, en el día de la fecha, ha confirmado el III.
rechazo de la nulidad articulada respecto del procedimiento que diera origen a las 
actuaciones.

Sentado ello, conforme surge de las constancias incorporadas al 
Sistema de Gestión Judicial Lex 100, el 29 de junio de 2022, alrededor de las 14:50 
hs., personal de la Comisaría de Malvinas Argentinas Tercera, circulando por la Av. 
del Sesquicentenario llegando a su par Francisco Seguí, observaron un automóvil 
marca Volkswagen, modelo Fox de color negro, patente colocada IMO-459, cuyo 
conductor detuvo su marcha observando en reiteradas ocasiones hacia ambos 
lados, denotando, a criterio de los preventores, un alto grado de nerviosismo. Ante 
ello, los funcionarios policiales requirieron la documentación tendiente a su 
individualización personal y la del auto en que se trasladaba, resultando ser Dante 
Franco Rubén Sosa, quien exhibió una cedula de identificación automotor -a la 
postre apócrifa- control n° APV 90814, a nombre de Zulema del Carmen Ortíz.

Posteriormente, se acreditó que el auto, conforme los datos de su 
motor y chasis, tenía asignado el dominio IIC-271 y que poseía pedido de secuestro 
activo del 16 de enero de 2022, solicitado por la Policía de la Ciudad de Buenos 
Aires, bajo el N° 2862980.

 Puesto a resolver en orden a lo que ha sido motivo de agravio, el IV.
planteo de la defensa sobre la ausencia de aptitud del documento para vulnerar el 
bien jurídico, por tratarse de una falsificación burda, no ha de tener andamiento en la 
instancia.
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Ello, toda vez que, en el delito de uso de documento público falso, lo 
esencial para la ley penal es que el instrumento resulte con la apariencia de ser 
verdadero y que la falsedad sea presentada con la idoneidad para perjudicar. Debe 
tratarse de una imitación, entendida como toda creación falsa, aunque no constituya 
la copia de lo verdadero preexistente. La imitación tiene que ser idónea para hacer 
aparecer como verdadero el documento falso. No es necesario que sea perfecta, 
sino que debe poseer tan sólo apariencia de ser genuina. Esta valoración de la 
idoneidad del instrumento debe ser hecha por el juzgador teniendo en cuenta lo que 
el instrumento falso representa a un ciudadano común y no al experto, profesional o 
perito (D’Alessio, Andrés José Código Penal de la Nación. Comentado y Anotado, 2° 
edición, La Ley, Buenos Aires, 2011, Tomo II, Págs. 1484/1485).

Ahora bien, la defensa ha hecho reposar el fundamento de su 
pretensión, en la opinión de un funcionario público cuando, en realidad, para 
determinar esa potencialidad dañosa y la idoneidad del instrumento, se debe tener 
en cuenta la óptica del hombre medio, para establecer la posibilidad de afectación y 
con la simple observación de la cédula del automotor que, el Tribunal tiene a la vista, 
se advierte que reúnen suficientes características de capacidad para vulnerar el bien 
jurídico protegido por la norma.

En tal sentido, se aprecia en el sub examen, que el origen espurio fue 
advertido por personal preventor, el cual fue en definitiva confirmado mediante un 
informe pericial preliminar realizado por la perito calígrafo oficial de la Asesoría 
Pericial Departamental.

Es evidente que se trata de la apreciación de personal especialmente 
entrenado y capacitado para la realización de sus actividades funcionales y no, 
como se dijo, de la óptica del hombre medio, no pudiendo concluirse en la absoluta 
falta de idoneidad por esa sola circunstancia, ni por los recaudos adoptados en el 
desarrollo de la actividad de prevención, por lo que el agravio no habrá de prosperar.

 Finalmente, en cuanto a la crítica respecto de la falta de V.
acreditación del dolo requerido por la figura penal endilgada, se acuerda en que los 
elementos de juicio reunidos en el sumario –acertadamente evaluados en el auto de 
mérito- desmerecen las explicaciones en las que el causante pretendió escudarse al 
ejercer su defensa material, dando sustento -sana crítica mediante- al positivo 
conocimiento que tenía, acerca de la procedencia espuria del instrumento que 
-conforme su destino- pretendió hacer valer como verdadero al presentarlo ante los 
preventores el 29 de junio de 2022, cuando fuera interceptado a bordo del vehículo.
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Así, cabe reparar en la irrazonable versión que aportara sobre la forma 

en la que dijo haber adquirido el bien; en informales circunstancias, de manos de un 
sujeto de quien no aportó ningún dato que permita una correcta individualización y 
sin adoptar los mínimos recaudos de verificación que una operación de tales 
características aconsejaba. Véase que, contrariamente a lo alegado, no surge del 
legajo B correspondiente a la patente IMO-459, que el encausado haya solicitado un 
informe de domino del rodado para corroborar los datos obrantes en la cédula verde.

 A ello debe agregarse, que los números de chasis y motor, como de la 
cedula de identificación del vehículo coinciden con el dominio IIC-271 y no con los 
correspondientes al IMO-459, lo cual hubiese advertido fácilmente con un estado de 
domino.

Entonces, las explicaciones brindadas en su defensa material, en las 
que pretende sustentar su agravio, confrontan con elementales reglas del 
razonamiento y la experiencia, al tiempo que permiten inferir –sana crítica mediante- 
el positivo conocimiento por parte del nocente, acerca del origen espurio del 
instrumento que, conforme su destino, pretendió hacerlo valer como auténtico, ante 
el requerimiento de los funcionarios públicos.

En tales condiciones, el pronunciamiento recurrido ha de ser 
homologado.

Por lo expuesto, el Tribunal :RESUELVE

 el auto apelado en cuanto fuera materia de recurso.CONFIRMAR

Regístrese, notifíquese, hágase saber a la Dirección de Comunicación 
Pública de la C.S.J.N. (Acordada 15/13 y ley 26.856) y devuélvase.-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO SALAS

JUEZ DE CAMARA
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